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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 29 ABRIL DE 2014. 

(5) 

 
 En la Ciudad de Palencia, el veintinueve de abril de dos mil catorce, y al objeto 
de celebrar sesión extraordinaria, en primera convocatoria, se reúnen en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente, D. 
Alfonso POLANCO REBOLLEDA; D. José Mª HERNÁNDEZ PÉREZ; Dª Mª del Carmen 
FERNÁNDEZ CABALLERO; D. Miguel Ángel DE LA FUENTE TRIANA; Dª Mª Milagros 
CARVAJAL GIL; D. Isidoro FERNÁNDEZ NAVAS; Dª Mª Paloma RIVERO ORTEGA; Dª 
María ALVAREZ VILLALAÍN; D. Facundo PELAYO TRANCHO; D. José Antonio GARCÍA 
GONZÁLEZ; Dª Ana Rosa GARCÍA BENITO; D. Manuel PARAMIO REBOLLEDO; D. 
Santiago VÁZQUEZ GONZÁLEZ; Dª Vanesa Mª GUZÓN TRIGUEROS, del Grupo 
Municipal del P.P.; D. Heliodoro GALLEGO CUESTA; Dª Isabel RODRÍGUEZ GONZÁLEZ; 
D. Julio LÓPEZ DÍAZ; Dª Mª Begoña NÚÑEZ DIEZ; Dª Mª Cruz CASTRILLO PÉREZ; D. Jesús 
MERINO PRIETO; Dª Yolanda GÓMEZ GARZÓN; D. Oscar BILBAO GONZÁLEZ, del 
Grupo Municipal del P.S.O.E., asistidos por D. Carlos AIZPURU BUSTO, Secretario 
General y Dª Mª Teresa NEGUERUELA SÁNCHEZ, Interventora Municipal. No asistieron a 
la sesión, habiéndose excusado, D. Luis Roberto MUÑOZ GONZÁLEZ; D. José Manuel 
ORTEGA ARTO, D. Juan Antonio GASCÓN SORRIBAS. 
 
 A las diez horas, se abre la sesión por la Presidencia, pasándose seguidamente a 
tratar los asuntos que integran el Orden del Día, resolviéndose los mismos en los términos 
que a continuación se expresan: 
 
CELEBRACIÓN DE SORTEO PÚBLICO PARA LA FORMACIÓN DE LAS MESAS 
ELECTORALES DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS AL PARLAMENTO EUROPEO, 
CONVOCADAS POR REAL DECRETO Nº 213/2014, DE 31 DE MARZO, (BOE, Nº 79, 
DE 1 DE ABRIL), QUE SE CELEBRARÁN EL DOMINGO 25 DE MAYO DE 2014. 

 

 Por la Presidencia, se concede la palabra al Sr. Secretario General. 
 

 D. Carlos AIZPURU BUSTO, Secretario General: El sorteo debe celebrarse por el 
Ayuntamiento entre los días vigésimo quinto y vigésimo noveno posteriores a la 
convocatoria que para las elecciones del 25 de mayo de 2014 corresponde a los días 
26 al 30 de abril de 2014 y que este Ayuntamiento ha previsto celebrar el día de hoy, 
martes 29, a las diez horas. El sistema de sorteo va a ser el que ha propuesto Servicio 
competente, siendo del siguiente tenor: El número total de Mesas a constituir en este 
término municipal es de 84 y el de cargos a designar para cada una de las Mesas es de 
9, lo que hace un total de 756 miembros a elegir. En este acto se va a proceder a 
celebrar el sorteo según el siguiente sistema: Primero, se realizará el sorteo directamente 
sobre las listas electorales de las 84 Mesas de las 64 Secciones que componen el Censo 
Electoral del municipio de Palencia. Segundo, en dichas listas, los electores se encuentran 
relacionados por orden alfabético y numerados desde el 1, consistiendo el sorteo en la 
elección al azar de uno de los números que aparecen en dichas listas. Tercero, teniendo 
en cuenta que el número de electores por mesa es en algunos casos superior a 1000, se 
busca un número de cuatro cifras. Para ello se ha elaborado un programa informático 
que cuenta con cuatro pulsadores cargados con números del 0 al 9 que, al azar, van a 
determinar  uno de los 10 números, correspondiendo el primer pulsador a las unidades 
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de mil, el segundo  a las centenas, el tercero a las decenas y el cuarto a las unidades. Si 
el número resultante fuese mayor que el total de electores de alguna de las listas, le será 
restado el número de electores de la mesa tantas veces como sean necesarias hasta 
llegar a un número  incluido en las mismas. Cuarto, el número resultante, al que el 
programa irá añadiendo un número aleatorio, determinará el elector de cada una de las 
listas que habrá de desempeñar el cargo de Presidente, 1o y 2o suplente de Presidente, 
y así sucesivamente para el resto de los cargos, primer vocal y sus suplentes y segundo 
vocal y sus suplentes. Quinto y último. Una vez realizado el sorteo, aplicando las 
precedentes normas, el personal del Departamento de Estadística prepara la 
documentación de los electores que han de ocupar los puestos de Presidente y Vocales y 
sus respectivos Suplentes y las notificaciones de los cargos. 
 

 Puesto en funcionamiento el programa informático, en primer lugar resultó elegido 
el número 1, correspondiente a las unidades; el segundo, el 5, de las decenas, y el 
tercero, el 8, de las centenas, siendo el número completo resultante el 851. Se efectúa el 
sorteo público quedando compuestas las Mesas del siguiente modo: 
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  Y no habiendo otros asuntos a tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las 
diez horas y diez minutos, de la que se extiende la presente Acta, de todo lo cual como 
Secretario General, Certifico en lugar y fecha al principio indicados. 
 
    VºBº 
EL ALCALDE 
 
 

 


